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6. Para proteger la flora y la fauna silvestres y los hábitats naturales. 

7. La autorización administrativa a que se refieren los apartados anteriores deberá ser pública, motivada y 
especificar: 

a.El objetivo y la justificación de la acción. 

b. Las especies a que se refiera. 

c. Los medios, las instalaciones, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como las razones y el 
personal cualificado para su empleo. 

d. La naturaleza y condiciones de riesgo, las circunstancias de tiempo y lugar y si procede, las soluciones 
alternativas no adoptadas y los datos científicos utilizados. 

e. Las medidas de control que se aplicarán. 

8. La Consejería con competencia en medio ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla comunicarán al Ministerio 
con competencias en materia de Medio Ambiente las autorizaciones acordadas según lo previsto en este artículo, a 
efectos de su posterior notificación a la Comisión Europea y a los Organismos internacionales pertinentes, señalando, 
en cada caso, los controles ejercidos y los resultados obtenidos de los mismos. 

9. En el caso de captura en vivo de ejemplares, los métodos de captura o marcaje deben adoptar la alternativa 
con menor probabilidad de producir lesiones o provocar mortalidad de los ejemplares capturados. 

10. La concesión por parte de las Administraciones competentes de autorizaciones para la práctica del marcaje de 
ejemplares de aves, en especial a través del anillamiento científico, quedará supeditada a que el solicitante demuestre 
su aptitud para el desarrollo de la actividad. 

Sexto.- Según el artículo 37 del Reglamento regulador para la protección, administración, explotación y regulación de 
aves en la Ciudad Autónoma de Melilla: 

1. Las aves rapaces se encuentran protegidas en el territorio nacional por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. De igual forma, pero a nivel europeo, el artículo 7 de la Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, establece el marco legal que otorga protección a las aves de presa. 

2. La cetrería como modalidad de caza debe seguir las normas generales establecidas en la presente normativa 
y cumplir con los requisitos establecidos para poder llevarse a cabo. Para poder ejercer en la Ciudad Autónoma de Melilla 
la cetrería, cría en cautividad y exhibición de las aves de presa, será imprescindible estar en posesión de la 
correspondiente autorización expedida por la consejería competente y la obtención del carnet de cetrería. 

3. Para la obtención del Carnet de Cetrería será necesario superar las pruebas de aptitud establecidas por la 
Consejería con el asesoramiento de las Asociaciones de Cetrería. Las pruebas de aptitud se celebrarán una vez al año. 
Serán realizadas por las Asociaciones de Cetrería Colaboradoras inscritas en el Registro Especial abierto al efecto. En 
estas Asociaciones se creará una Comisión de Calificación, integrada al menos por tres socios con una experiencia 
mínima de cuatro años en la práctica de la cetrería. La Consejería estará presente en la celebración de las pruebas, 
pudiendo revisar y, en su caso, anular por resolución motivada, las decisiones adoptadas por la citada Comisión de 
Calificación. Superadas las pruebas de aptitud, el interesado deberá remitir solicitud a la Consejería, adjuntando copia 
del DNI y dos fotografías tamaño carnet. El carnet de cetrero tendrá una validez de 5 años. Se podrá obtener el carnet 
de cetrero a partir de los 18 años de edad. 

4. Los requisitos particulares obligatorios para la práctica de la cetrería en la Ciudad de Melilla son los siguientes: 

a) Certificado de inscripción de las aves de cetrería en el Registro de Aves Rapaces de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 

b) Licencia de caza válida y vigente de la persona autorizada a realizar dicha práctica en la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

5. Cada una de las aves de presa utilizadas en cetrería deberán estar equipadas, durante su adiestramiento y 
caza, de algún sistema de localización activado (radioemisor o dispositivo de geolocalización) para evitar la pérdida o 
extravío de las mismas, siempre que realicen vuelos libres. 

6. La modalidad de caza con aves de presa se podrá realizar con: 

a)Aves rapaces diurnas autóctonas 

b) Aves rapaces diurnas alóctonas a excepción de subespecies alóctonas de especies autóctonas 

c) Especies híbridas que se encuentren autorizadas por la Consejería, por no ser aptas para cruzarse con otras 
especies autóctonas ni de causarles daño. d) Aves procedentes de la cría o de importaciones legalmente autorizadas. 

Octavo.- Se propone como modelo de carnet de cetrería en la Ciudad Autónoma de Melilla: 
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